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	Nombre del Evaluado:
	

	Rut:
	
	Fecha de Evaluación
	

	Gerencia/Subgerencia/Área
	

	Jefe Directo/Evaluado por:
	


INSTRUCCIONES
1. Los Subfactores se evaluarán según las siguientes notas del 1 al 10, que tendrán las siguientes descripciones, valores y conceptos: 
	NOTAS
	CONCEPTO
	DESCRIPCIÓN

	9-10
	Óptimo
	Generalmente su desempeño excede los requerimientos que exige el desarrollo del cargo.

	7-8
	Bueno
	Su desempeño satisface completamente los requerimientos exigidos para el desarrollo del cargo.

	5-6
	Satisfactorio
	Su desempeño generalmente satisface los requerimientos que exige el desarrollo del cargo.

	3-4
	Insuficiente
	Su desempeño es inferior a los requerimientos que exige el desarrollo del cargo.

	1-2
	Deficiente
	Su desempeño no cumple con los requerimientos que exige el desarrollo del cargo.


2. La nota asignada a los subfactores deberá expresarse en entero, sin decimales.

3. Fundamente su evaluación en la hoja Informe de Desempeño para cada factor, correspondiente a cada período de evaluación.

4. Una vez realizada la evaluación en cada período, el/la evaluador/a deberá notificar los resultados al/a la evaluado/a, dentro de los cinco días hábiles siguientes al término del período informado.

5. El/la funcionario/a evaluado/a tiene el derecho a presentar sus observaciones a los resultados obtenidos en cada Informe de Desempeño, si así lo desea, en la Hoja de Observaciones.  Si bien esta argumentación no constituye apelación, servirá de antecedente para el personal de la Subgerencia de Recursos Humanos.  Si no existen comentarios, el/la evaluado/a deberá igualmente firmar la hoja.

6. Si la nota de cada subfactor resultare con decimal, el precalificador/a deberá elevarla al entero inmediato, si el decimal fuera igual o superior a 0,5.  En el caso de no ser así, deberá aproximarla al entero anterior inmediato.  

7. El personal evaluado debe tener al menos 6 meses de antigüedad en la empresa y, como condición que en dicho lapso, no haya tenido cambio de jefatura directa, ni de cargo.
	1. FACTOR CONOCIMIENTO: Medirá el cumplimiento de educación, experiencia y formación 

	SUBFACTOR
	INDICADOR DE DESEMPEÑO
	CALIFICACIÓN

	a. Educación
	El/la funcionario/a cumple con los requisitos de educación para el cargo que desempeña
	

	b. Formación
	El/la funcionario/a cumple con los requisitos de formación para las tareas asignadas por la jefatura
	

	c. Experiencia
	El/la funcionario/a cumple con los requisitos de experiencia para el cargo que desempeña
	

	2. FACTOR RENDIMIENTO: Medirá el trabajo ejecutado y su resultado durante el período, en relación a sus competencias y  a las tareas encomendadas.

	SUBFACTOR
	INDICADOR DE DESEMPEÑO
	CALIFICACIÓN

	a. Planificación -Organización
	El/la funcionario/a prioriza y programa sus actividades ya sea diaria, semanal o mensualmente, de acuerdo a los lineamientos de la empresa y a las tareas asignadas por la jefatura.
	

	b. Autonomía
	El/la funcionario/a ejecuta las actividades encomendadas dentro del ámbito de sus competencias, sin supervisión directa, dentro de los plazos fijados por las jefaturas y de acuerdo a los lineamientos establecidos con anterioridad. 
	

	c. Compromiso y responsabilidad frente a la tarea.
	El/la funcionario/a demuestra su compromiso y responsabilidad frente a lo que emprende y en relación a las  tareas que se le encomiendan.
	

	d. Utilización de los recursos y bienes institucionales
	El/la funcionario/a en su trabajo maneja eficientemente los recursos y bienes, logrando el cumplimiento de los objetivos de la empresa, sin disminuir su rendimiento laboral.
	

	 3. FACTOR CONDICIONES PERSONALES: Evalúa aquellas aptitudes del/la funcionario/a vinculadas directamente con el cumplimiento de sus funciones

	SUBFACTOR
	INDICADOR DE DESEMPEÑO
	CALIFICACIÓN

	a. Atención al cliente interno y externo.

	El/la funcionario/a establece y mantiene un trato amable y cortés en la atención a los clientes internos/as y externos/as, orientando y entregando información adecuada y oportuna.
	

	b. Capacidad de Aprendizaje

	El/la funcionario/a demuestra interés para incorporar nuevos  conocimientos y experiencias de  manera rápida y eficiente pertinentes a su área, aplicándolos en el ejercicio de sus funciones en beneficio de la empresa.
	

	c. Flexibilidad

	El/la funcionario/a acepta los puntos de vista distintos a los de el o ella, adaptándose adecuadamente a los cambios.
	

	d. Proactividad e Iniciativa


	El/la funcionario/a proyecta emprendimiento frente a su quehacer, anticipándose a desarrollar tareas que permitan el cumplimiento de los objetivos.
	

	e. Habilidades de Liderazgo

(*) Para evaluar a Gerente/Subgerente/Jefe de Área

	El/la funcionario/a despliega habilidades de manejo grupal, proyectando seguridad y dinamismo logrando la atención y colaboración de los otros ante sus ideas e incorporando simultáneamente las opiniones  de una persona o de su equipo de trabajo en pro de la consecución de los objetivos comunes. 
	

	f. Delegación 
(*) Para evaluar a Gerente/Subgerente/Jefe de Área
	El/la funcionario/a delega labores a personas bajo su mando, con el objeto de mejorar la rapidez y oportunidad en la resolución de los trabajos de la empresa, propendiendo a incrementar la iniciativa y creatividad de sus colaboradores/as, sin obviar las responsabilidades propias del cargo.
	

	g. Motivación de Logro
(*) Para evaluar a Gerente/Subgerente/Jefe de Área
	El/la funcionario/a busca su desarrollo personal y profesional constantemente.  
	

	h. Resolución de Conflictos 
(*) Para evaluar a Gerente/Subgerente/Jefe de Área
	El/la funcionario/a busca alternativas que aseguren el cumplimiento de los objetivos y demuestra las habilidades y conocimientos necesarios que le permiten alcanzar la solución de los conflictos producidos al interior de su grupo de trabajo.
	

	i. Comunicación  
(*) Para evaluar a Gerente/Subgerente/Jefe de Área 
	El/la funcionario/a comunica en forma oral o escrita a sus subordinados/as la información de que toma conocimiento en el desarrollo de su cargo, y que debe ser internalizada por el grupo de trabajo para el buen desempeño de su actividad.
	

	4. FACTOR COMPORTAMIENTO FUNCIONARIO: Evalúa la conducta del/de la funcionario/a en el cumplimiento de sus obligaciones y normas de la Institución.

	SUBFACTOR
	INDICADOR DE DESEMPEÑO
	CALIFICACIÓN

	a. Adecuación a las normas.
	El/la funcionario/a cumple con las normas, procedimientos y lineamientos, manteniendo una adecuada relación con las figuras de autoridad.
	

	b. Habilidades Sociales.

	El/la funcionario/a establece una interacción espontánea, directa y fluida, manteniendo los límites formales que amerita el contexto laboral en que se encuentra.
	

	c. Trabajo en Equipo
	El/la funcionario/a demuestra interés por mantenerse integrado en su equipo, colaborando en forma leal y permanente, postergando sus necesidades individuales en pro de las necesidades del grupo de manera de lograr el cumplimiento de los objetivos del equipo. 
	


(*) En el FACTOR 3: CONDICIONES PERSONALES, los subfactores que están en el recuadro azul (de la letra e al i) se aplican solo al evaluar a un Gerente/Subgerente/Jefe de Área)
	INFORME DE DESEMPEÑO
FUNDAMENTOS DEL JEFE/A DIRECTO/A 

	Principales fortalezas detectadas en el período

	

	Principales oportunidades de mejora detectadas en el período

	

	Acuerdos de mejora para el próximo período

	


	Observaciones del funcionario/a a la evaluación

	

	NOTIFICACIÓN DE LA EVALUACIÓN  FECHA:____/____/______

	
	

	FIRMA FUNCIONARIO/A
	NOMBRE Y FIRMA JEFE/A DIRECTO/A
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